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Dr. Juan Carlos Arizaga G. 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presentado a esta Despacho tres testirnonios de la escritura 

pública de aumento de cepital y rYeforma de estatutos de la compañía JERITSA 
S.A, otorgada anta el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 30 de agosto 
de 199% jentarente con la solicitud pare su aprobación: 

QUE el Pepartamento Jurídico de Compañlas y de Valores, ha emitido 
inforno Pavorable para la aprobación soliciteda; 

  
o EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESDELVE:> 

ARTICULO PRIMERO.- BYROBAZ el aumento úe capital y reforma de estatutos de 

JERITSA S.A. en 109 términos constantes de la referida oscritura, 

. ARTICITO MMCuUNO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Voveno del cantón Quito 
- tomo ant al amrgon de las smetrices de la escritura pública que <s aprueba 

y la du corotitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y sienta en las copies Las razonos respeutivas. 

. E ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito 

inscriba la escritura y «sta Resolución; tome nota de tal inocripción al 

margea de la commuatuacion, y slente en laz ecpias las razonas del corolimiento 
de lo dirpascio on este ortículo. 

' 

ARTICULO CUAL O, + DISPUOER que un extracto de la referión escritura $0 publique, 

>. por una vaz, an uno de los periódicos de mayor cirmulación en Quito. 

COKUNIQUESE.- DADA y Fizmada en puto, ' 8 SET 199% 

Con esta fecha queda in-crira la pee- 

sente Resulurión bajo el No. RL, 

ms del Registro Mercantil tomo....[240> 

E . se dá así cumplimiento a lo dis- 

br. Juan Carlos Arizaga Y. puesto en la misma de conformidad 

  

     

    

  

o s a lo estableciilo en el Decreto 733 
| a de! 22 de Agosto de 1975, pt.blicado 

A06/11. A ! en el Registro Oficial 878 de 29 de 
: ; M E > agosto del mismo Año, O R 
l [RA et G Quito, 2.13. 0Dchdk..ye 195. 
1 > e : - 4 o : > 
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Dr. Julio Cesar Almeida Mo,     

   


